
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, apoderada de la parte ejecutante 
allega sustitución al poder conferido. 
  
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2022-00332-00 
Ejecutante:   JESUS DAVID ESTRADA LONDOÑO 
    C.C. 75.106.699 
Ejecutada: NATALIA TAPIAS ORTIZ C.C.1.073.324.156  

  
Procede el Despacho a resolver la solicitud de sustitución de apoderado allegada al 
plenario por parte de la profesional del derecho que representa a la parte ejecutante, 
DRA. ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL; la abogada mencionada, manifiesta 
en su escrito, SUSTITUIR el poder conferido en el caso referenciado, a la DRA. 
MARTHA ISABEL TERAN SALCEDO identificada con la cédula  de  ciudadanía 
No.52.150.329  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional No.176.306 del Consejo Superior 
de la Judicatura.  
 

Una vez verificada la facultad otorgada  a la apoderada DRA. BERNAL ARISTIZABAL 
en el poder especial conferido por el señor JESUS DAVID ESTRADA LONDOÑO, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso1; esta 

 
1 “Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de 
servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su 
certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar 



célula judicial, ACCEDE a la sustitución de poder y en consecuencia, RECONOCE 
personería jurídica a la DRA. MARTHA ISABEL TERAN SALCEDO identificada con la 
cédula  de  ciudadanía No.52.150.329  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional 
No.176.306 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por tanto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACCEDER a la sustitución de poder descrita en memorial allegado por la 
DRA. ERIKA JHOANA BERNAL ARISTIZABAL y en consecuencia, RECONOCER 
personería jurídica a la DRA. MARTHA ISABEL TERAN SALCEDO identificada con la 
cédula de ciudadanía No.52.150.329 y portadora de la Tarjeta Profesional No.176.306 
del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 

 

 

 
o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro 
de que trata este inciso. 
 
En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. 
 
Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con dicho 
carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 
 
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
 
El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. 
 
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.” 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A 
Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, la Secretaría 
de Movilidad de Manizales Caldas, remitió respuesta a la inscripción de la medida 
cautelar en el registro magnético automotor del vehículo de placa IVZ120. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

 

La Dorada, Caldas septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2022-00480-00 
Demandante:  GUSTAVO PATIÑO C.C. 16.206.459 
Demandado:                   ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES  
                   C.C. 1.054.559.141 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
referido y poner en conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por 
la Secretaría de Movilidad de Manizales Caldas, oficio UL-75729 de fecha 18 de 
septiembre de 2023, en punto a la materialización de la inscripción de la medida 
cautelar decretada en vehículo identificado con la placa IVZ120, lo anterior para 
los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LA DORADA, CALDAS. Septiembre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). A 
Despacho de la señora Juez informándole que, la parte demandante solicita emplazar a 
la demandada, atendiendo a que se desconoce el actual lugar de habitación y notificación. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

 
La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Radicado:   173804089002-2022-00548-00 
Proceso:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA (ss) 
Demandante:  CONJUNTO CAMPESTRE RESIDENCIAL PALMA REAL

 NIT.800.070.755-3 
Demandada:                 JANETH ANDREA BARRETO MURCIA 

C.C. 52.528.690 

                          
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a estudiar la 

solicitud elevada por la parte demandante, consistente en el emplazamiento de la 

demandada JANETH ANDREA BARRETO MURCIA C.C. 52.528.690, por cuanto se 

desconoce domicilio y/o lugar de notificación, lo cual genera la imposibilidad para 

realizar la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

Revisado el plenario se advierte que, la dirección aportada en el libelo de la demanda 

no corresponde con lugar de domicilio de la demandada, tal y como se indica en la nota 

devolutiva del correo certificado – LOTE DESHABITADO PORTERO APORTA QUE NO 

SABE NI QUIEN ES EL DUEÑO-.  En este evento, y teniendo en cuenta lo anotado, 

antes de ordenar el emplazamiento solicitado, esta judicial requiere a la parte ejecutante 

para que dentro de los ocho (8) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

revise dentro de los registros y documentos propios de la oficina de la administración 

del Conjunto Campestre Residencial Palma Real PH, la información  que reposa en 

estos, aportada por la demandada en cuanto a dirección física y electrónica de lugar de 



VBS 

residencia y/o laboral de esta. De ser necesario el administrador de la PH deberá 

certificar lo solicitado; en caso de obtener una nueva dirección, a dicha dirección deberá 

remitirse la notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en la presente 

causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 115 de septiembre 29 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, indicando que la medida fue inscrita en el historial del 
vehículo objeto de la medida cautelar.  
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio:     No. 0946 
Proceso:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (CS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00115-00 
Ejecutante:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  

                                 BBVA COLOMBIA S.A.  NIT.900.768.933-8 
Ejecutado: DIEGO ALEJANDRO CARDONA RAMIREZ 
 C.C.1.054.555.727   

 
  

I. ASUNTO A RESOLVER 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el plenario, se tiene 
que, la medida de embargo fue inscrita en el historial del vehículo automóvil identificado 
con placa CQX693 modelo 2009 Marca NISSAN carrocería Doble Cabina, Color Gris, 
Línea Navara, tal y como se advierte en el certificado oficio UL00044329 de fecha 19 
de septiembre de 2023; en consecuencia, se estudiará la solicitud de secuestro del bien 
referenciado. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el plenario, y atendiendo a que se tiene acreditado el registro del 
embargo en historial del vehículo automóvil identificado con placa CQX693 modelo 
2009 Marca NISSAN carrocería Doble Cabina, Color Gris, Línea Navara, esta juzgadora 
en virtud con lo dispuesto en el artículo 601 del Código General del Proceso, ordena 
proceder con la aprehensión material del automotor y posterior secuestro: 
 
Para lo cual se dispone comisionar a la Alcaldía de La Dorada, Caldas, para que, a 
través de la dependencia correspondiente, proceda a realizar la aprehensión material y 



2 
VBS 

posterior diligencia de secuestro del vehículo descrito con antelación. Valga resaltar que 
el vehículo una vez aprehendido, deberá colocarse a disposición del auxiliar de la justica 
designado para tal fin. 
 
En consecuencia, con lo ordenado, se designa como auxiliar de la justicia – secuestre- 
a la CORPORACION HABITAT Nit 900.901.995, a quien se le asigna honorarios 
provisionales por la diligencia de secuestro de del vehículo, la suma de TRESCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($300.000). Por Secretaría se realice y envíe el oficio de notificación 
correspondiente (Ley 2213 de 2022). 
 
La parte interesada al momento de la diligencia deberá disponer del pago de los 
honorarios provisionales al secuestre. 
 
Una vez realizada la diligencia de secuestro, procédase por la parte interesada a 
presentar avalúo del vehículo, a fin de señalar la fecha del remate. 
 
 

III. DECISIÓN 
 

Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: COMISIONAR a la Alcaldía de La Dorada, Caldas, para que, a través de la 
dependencia correspondiente, proceda a la aprehensión del vehículo y posterior a ello, 
realice la diligencia de secuestro, vehículo de propiedad del señor DIEGO ALEJANDRO 
CARDONA RAMIREZ C.C. 1.054.555.727, el cual se identificad de la siguiente manera; 
 
Placa CQX693, modelo 2009, Marca NISSAN, clase camioneta, carrocería Doble 
Cabina, Color Gris, Línea Navara, Motor YD25112170T. 
 
Valga resaltar que el vehículo una vez aprehendido, deberá colocarse a disposición del 
auxiliar de la justica designado para tal fin. 
 
Por secretaría elabórese y envíese el Despacho Comisorio al ente municipal, con los 
insertos del caso. 
 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como auxiliar de la justicia – secuestre- a la CORPORACION 
HABITAT Nit 900.901.995, a quien se le asigna honorarios provisionales por la 
diligencia de secuestro del vehículo la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($300.000). Por Secretaría se realice y envíe el oficio de notificación correspondiente 
(Ley 2213 de 2022). 
 
La parte interesada al momento de la diligencia deberá proporcionar el pago de los 
honorarios provisionales al secuestre. 
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TERCERO: Una vez realizada la diligencia de secuestro, procédase por la parte 
interesada a presentar avalúo del vehículo, a fin de señalar la fecha del remate. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 115 del 29 de septiembre de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la FIDUPREVISORA allega oficio 
20231083002636531 de fecha 22 de septiembre de 2023, mediante el cual informa la 
efectividad de la medida cautelar decretada sobre la mesada pensional de la 
demandada. 
  
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 
 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2023-00150-00 
Ejecutante:   COOPERATIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO  

COOPHUMANA NIT. 900.528.910-1 
Ejecutada:                   AIDALI HERNANDEZ RAMIREZ C.C. 24.718.445 
                                        
               
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso ejecutivo 
referido y poner en conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por la 
FIDUPREVISORA, oficio 20231083002636531 de fecha 22 de septiembre de 2023, en 
el cual informa la efectividad de la medida cautelar decretada sobre la mesada 
pensional de la demandada, medida que NO SURTE EFECTO, por cuanto la señora 
HENANDEZ RAMIREZ no ostenta la calidad de pensionada; para los fines legales 
pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 

 
 



 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la parte ejecutante envió memorial 
solicitando cambio de dirección de notificación del demandado. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (SS) 
Radicado:  173804089002-2023-00164-00 
Ejecutante:  JOHANA CHICA BEDOYA C.C. 24.716.269 
Ejecutado:              ALEXIS MARTINEZ TANGARIFE C.C. 16.077.836 

     

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a la solicitud de autorización 
de cambio de dirección para notificación del demandado, esta juzgadora encuentra que 
la misma se encuentra pertinente, en virtud a que no ha sido posible la notificación del 
demandado en la dirección registrada en el libelo de la demanda y que la parte 
interesada cumple con el requisito descrito en el inciso segundo del articulo 8 de  la ley 
2213 de 2022. 
 
En consecuencia, antes de proferir autorización para el emplazamiento del demandado, 
se brinda la oportunidad de que este sea notificado de manera personal, de conformidad 
con el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, en la siguiente dirección electrónica: 
 

• Alexism120@hotmail.es . 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La 
Dorada, Caldas.  Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A 
Despacho de la señora Juez el presente proceso informándole que, la División de 
Transito Y Transporte de La Dorada Caldas, remitió respuesta al requerimiento 
realizado por el despacho en oficio DITT-223-2023-1927de fecha 05 de 
septiembre de 2023. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (cs) 
Radicado:   173804089002-2023-00302-00 
Ejecutante:   SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
    NIT.900.561.381-2 
Ejecutada:                   JULIO CESAR MARIN RUBIO C.C. 1.056.777.633 
                   ROBINSON ANDRES RODRIGUEZ TAFUR 

                   C.C. 4.437.7765 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al proceso 
referido y poner en conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por 
la División de Transito Y Transporte de La Dorada Caldas, oficio DITT-223-2023-
1927 de fecha 05 de septiembre de 2023, en punto a  la no materialización de la 
inscripción de la medida cautelar decretada sobre el del vehículo motocicleta 
identificado con placa LIX10G, por cuanto el propietario no corresponde con el 
demandado; lo anterior para los fines legales pertinentes. 
  

NOTIFÍQUESE  

 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 
 

Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Septiembre veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez informándole que, con la parte 
ejecutante solicitó el decreto de medida cautelar sobre vehículo PLACA IVZ120 y 
sobre salario que devenga el demandado como odontólogo de la penitenciaria de 
alta y mediana seguridad de La Dorada Caldas.  
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Auto interlocutorio:   No. 0944 
Proceso:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:    173804089002-2023-00308-00 
Ejecutante: CARLOTA LONDOÑO MARTINEZ C.C.24.291.863 
Ejecutado:      ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES  
     C.C.1.054.559.141 
     

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Se decide sobre la medida cautelar solicitada por la apoderada judicial dentro del 
proceso de la referencia y consistente en;  
 

 
1. Embargo y posterior secuestro del vehículo  marca CHEVROLET, PLACA 

IVZ120, CILINDRAJE 1206, LINEA SPARK, modelo 2016, color rojo 
LISBOA, MOTOR 812D1*337502KD3*, inscrito en la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Manizales Caldas y de propiedad del señor 
ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES . 
 

2. Embargo y retención de lo que exceda del salario minimo, que devenga el 
demandado ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES como odontólogo de 
la penitenciaria de alta y mediana seguridad de La Dorada Caldas. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que la medida solicitada sobre vehículo resulta 
procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 593 numeral 



primero y artículo 599 inciso primero en el Código General del Proceso. En 
consecuencia, se ordena que por Secretaría se realice y envíe el oficio 
correspondiente a la Secretaria de Tránsito y Transporte de Manizales Caldas, tal 
como lo dispone la Ley 2213 de 2022. Una vez surtido el embargo, se procederá 
a realizar las gestiones procesales pertinentes para el posterior secuestro del 
rodante. 
 
Con respecto a la segunda solicitud, se advierte en el plenario que la medida de 
embargo de salario solicitada, fue decretada previamente en providencia Nº. 740 
de fecha 02 de agosto de 2023 y comunicada a la parte interesada para su trámite 
en oficio 899 de septiembre 04 de 2023. 
 

III. DECISIÓN 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA CALDAS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo marca 
CHEVROLET, PLACA IVZ120, CILINDRAJE 1206, LINEA SPARK, modelo 2016, 
color rojo LISBOA, MOTOR 812D1*337502KD3*, inscrito en la Secretaria de 
Tránsito y Transporte de Manizales Caldas y de propiedad del señor ROGER 
ALEJANDRO ENDO MONTES C.C. 1.054.559.141.  
 
Líbrese el oficio correspondiente por la secretaría del Despacho y envíese a la 
respectiva oficina.   
 
Una vez obre inscrito el embargo en su correspondiente folio, se procederá a 
realizar las gestiones procesales pertinentes para el posterior secuestro del 
rodante. 
 
SEGUNDO: DENEGAR por improcedente, el decreto de la medida de embargo 
sobre salarios que percibe el demandado ROGER ALEJANDRO ENDO MONTES 
como odontólogo de la penitenciaria de alta y mediana seguridad de La Dorada 
Caldas. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso, en el cual se evidencia inscripción del embargo del 
bien inmueble identificado con MI 167-8792 de propiedad de la demandada NUBIA 
LUCIA VEGA HOYOS. Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto interlocutorio:    No. 0948 
Proceso:    EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:    173804089002-2023-00313-00 
Ejecutante: SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
 NIT.900561.381-2 
Ejecutada:      NUBIA LUCIA VEGA HOYOS C.C.21.134.669 
     LUZ ESTHER BERNAL LOPEZ C.C.21.134.894 
          

ASUNTO A RESOLVER 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisado el plenario, se tiene 
que, la medida de embargo fue inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria Nº.167-8762 
con inscripción 06 de fecha 14/09/2023, tal y como se advierte en el certificado de fecha 
18 de septiembre de 2023, expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de La 
Palma Cundinamarca. 
 

I. CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisado el plenario, y atendiendo a que se tiene acreditado el registro del 
embargo en el folio de matrícula del inmueble objeto de medida cautelar, esta juzgadora 
en virtud con lo dispuesto en el artículo 601 del Código General del Proceso, ordena la 
práctica de la diligencia de secuestro en: 

 
 

“ lote urbano en el perímetro urbano de la jurisdicción del municipio de Yacopi, con una 
extensión de 180M2, comprendido dentro de los linderos que se encuentran consignados 
en la escritura pública #198 de fecha 6 de abril de 1986 de la Notaria de La Palma, …, 
ubicado en la carrera 2 #3-50. MI 167-8762.” 

 
Para lo cual se dispone comisionar a Juzgado Promiscuo Municipal de Yacopì 
Cundinamarca – Reparto-, para que proceda a realizar la diligencia de secuestro del 
bien descrito con antelación.  
 



2 
 

Advertir al juzgado comisionado que debe darle aplicación a los numerales 1 y 2 del 
artículo 595 del Código General del Proceso y que está facultado para subcomisionar, 
para designar secuestre, fijarle honorarios y hacerle las advertencias de legales 
respectivas. Efectuada la comisión devolver las resultas de la misma. 
 
Una vez realizada la diligencia de secuestro, procédase por la parte interesada a 
presentar avalúo del bien, a fin de señalar la fecha del remate. 
 
 

III. DECISIÓN 
 
Por lo Expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS, 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: COMISIONAR a Juzgado Promiscuo Municipal de Yacopì Cundinamarca – 
Reparto-, para que proceda a realizar la diligencia de secuestro del bien descrito, de 
propiedad de la demandada NUBIA LUCIA VEGA HOYOS C.C. 21.134.669;  
 

“ lote urbano en el perímetro urbano de la jurisdicción del municipio de Yacopi, con una 
extensión de 180M2, comprendido dentro de los linderos que se encuentran consignados 
en la escritura pública #198 de fecha 6 de abril de 1986 de la Notaria de La Palma, …, 
ubicado en la carrera 2 #3-50. MI 167-8762.” 

 
Advertir al juzgado comisionado que debe darle aplicación a los numerales 1 y 2 del 
artículo 595 del Código General del Proceso y que está facultado para subcomisionar, 
para designar secuestre, fijarle honorarios y hacerle las advertencias de legales 
respectivas. Efectuada la comisión devolver las resultas de la misma. 
 
Por secretaría líbrese el despacho comisorio con los insertos respectivos. 
 
SEGUNDO: Una vez realizada la diligencia de secuestro, procédase por la parte 
interesada a presentar avalúo del bien mueble, a fin de señalar la fecha del remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que el apoderado designado en el 
amparo de pobreza presentó rechazo ante la designación por cumplir con las 5 
designaciones que establece el artículo 48 del CGP 
 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto Interlocutorio:  0943 
Proceso:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (SS) 
Radicación:   No. 173804089002-2023-00366-00 
Ejecutante:   FREDY ANDRES VINASCO 
    C.C.  10.187.421 
Ejecutadas: ANGELICA MARIA SANCHEZ MINA C.C.1.073.325.239 
 LIGIA LETICIA MINA C.C. 28.815.625 

 
 

I. ASUNTO 
 
Vista la constancia secretarial que antecede en el presente proceso ejecutivo 
adelantado por el señor FREDY ANDRES VINASCO, en contra de las señoras 
ANGELICA MARIA SANCHEZ MINA y LIGIA LETICIA MINA entra el Despacho a 
resolver la solicitud de amparo de pobreza allegado por las demandadas. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
En atención a la solicitud de amparo de pobres deprecada por las ejecutadas, esta judicial 
designó al abogado ANDRES FELIPE VILLA FONSECA, identificado cédula de 
ciudadanía N°.75.081.634 con T.P 145.004 del C.S. de la J.; quien en tiempo oportuno 
presentó rechazo al mandato, justificando la decisión en el numeral 7 del artículo 48 del 
Código General del Proceso. 

 
Ante lo discurrido esta judicial acepta el rechazo de la designación del abogado ANDRES 
FELIPE VILLA FONSECA, y en su lugar nombra como apoderada de pobres, la 
profesional del derecho YURI ANDREA ROJAS MORENO identificada cédula de 
ciudadanía N°.1.054.548.343 con T.P 252.249 del C.S. de la J., correo electrónico  
dra.yurirojas@gmail.com , ofíciese.  
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De acuerdo al artículo 154 del  mencionado estatuto procesal, se advierte al apoderado 
nombrado que el cargo es de forzoso desempeño y deberá manifestar su aceptación o 
presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de los tres (03) días 
siguientes a la comunicación de la designación, so pena de las sanciones contempladas 
en el mismo artículo. 

 
Una vez aceptada la designación, se procederá a correr traslado de la demanda y sus 
anexos, y se informará que las demandadas fueron notificadas de manera personal y 
que el traslado quedó interrumpido con la presentación de la solicitud de amparo de 
pobreza, haciendo la salvedad que el traslado no alcanzó a transcurrir un solo día. 
 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS,  

 
III. R E S U E L V E 

 
 

PRIMERO: ACEPTAR el rechazo a la designación como abogado de pobres al abogado 
ANDRES FELIPE VILLA FONSECA, identificado cédula de ciudadanía N°.75.081.634 
con T.P 145.004 del C.S. de la J.; correo electrónico villaendres@gmail.com  Ofíciese. 
 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como apodera de pobres en la presente causa a la profesional 
del derecho YURI ANDREA ROJAS MORENO identificada cédula de ciudadanía 
N°.1.054.548.343 con T.P 252.249 del C.S. de la J., correo electrónico 
dra.yurirojas@gmail.com  , ofíciese, advirtiendo que el cargo es de forzoso desempeño y 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo dentro de los tres (03) días siguientes a la comunicación de la designación, so 
pena de las sanciones contempladas en el mismo artículo. 
 
Una vez aceptada la designación, se procederá a correr traslado de la demanda y sus 
anexos, y se informará que las demandadas fueron notificadas de manera personal y 
que el traslado quedó interrumpido con la presentación de la solicitud de amparo de 
pobreza, haciendo la salvedad que el traslado no alcanzó a transcurrir un solo día. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 

JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que una vez revisada la cuenta del 
despacho se advierte que existen doce (12) títulos acreditados a favor del presente 
proceso. Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CS) 
Radicado:   173804089002-2015-00041-00 
Ejecutante:   CARMEN JULIE CASTAÑEDA 
Cesionario:   GERMAN NARVAEZ C.C.94.389.953  
Ejecutado:                   YOSSIMAR BECERRA ROMERO C.C.1.054.540.221  
                   DIEGO ANDRES RAMIREZ C.C. 14.139.239 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que en el presente trámite 
la liquidación del crédito se encuentra en firme1. De Conformidad con el artículo 447 del 
Código General del Proceso2, se dispone la entrega de los títulos acreditados en la 
presente causa a favor del ejecutante GERMAN NARVAEZ C.C. 94.389.953, y los que 
se llegaren a constituir hasta cubrir la totalidad de la obligación. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 
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1 Ver auto de fecha 25 de octubre de 2022 
 
2 “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o 
pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se 
retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS. Septiembre veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023). A Despacho de la señora juez el presente proceso ejecutivo 
informando que, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas 
comunicó mediante oficio 841 de fecha 25 de septiembre de 2023, el decreto de 
embargo de remanentes y de los bienes que se llegaren a desembargar en el 
presente proceso. 
 
Consultado el portal del Banco Agrario de Colombia no se identificaron títulos 
judiciales constituidos pendientes de pago en el proceso. 
 
Sírvase proveer. 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretario 
  



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto:  0947 
Proceso: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA (cs) 
Radicación:  No. 173804089002-2015-00313-00  
Ejecutante:   CORPORACION ACCION POR CALDAS – ACTUAR 

MICROEMPRESAS NIT.890.807.517-1 
Ejecutado:  JOSE EDUARDO SERRATO C.C.10.172.737 

 
Mediante oficio dígasele al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas, que la solicitud pretendida en el oficio Nº.841 de fecha 25 de septiembre 

de 2023, con respecto al embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y/o del remanente, producto de los embargados dentro 

del presente proceso, y con destino al proceso ejecutivo radicado 2023-00436-00, 

el cual es adelantado por el señor William Bernal Triana; SURTE efecto en el 

proceso referenciado. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que una vez revisada la cuenta del 
despacho se advierte que existe un (01) título acreditado a favor del presente proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:    EJECUTIVO MINIMA CUANTIA (CS) 
Radicado:   173804089002-2018-00400-00 
Ejecutante:   BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA C.C.51.772.610  
Ejecutado:                   ELIAS ESTRADA C.C. 10.155.952                   
                    
Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a que en el presente trámite 
la liquidación del crédito se encuentra en firme1. De Conformidad con el artículo 447 del 
Código General del Proceso2, se dispone la entrega del título acreditado en la presente 
causa a favor de la DRA. BERTHA AMALIA GOMEZ ZAPATA C.C.51.772.610, y los 
que se llegaren a constituir hasta cubrir la totalidad de la obligación. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 
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1 Ver auto de fecha 12 de octubre de 2022 
 
2 “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, 
el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o 
pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se 
retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
 



INFORME SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas. Septiembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la 
señora Juez el presente proceso informándole que, la parte ejecutante envió memorial 
solicitando autorización para notificar a los demandados a través de mensajes de datos 
a la aplicación “whatsApp”.  
 
De la misma manera se informa que la señora GRACIELA BELTRAN PEREZ 

C.C.30.387.320, quien funge como demandada en el presente proceso, fue notificada de 
manera personal en sede del despacho el día 04 de septiembre del avante. 
 
Sírvase proveer.  

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 
Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (SS) 
Radicado:  173804089002-2022-00009-00 
Ejecutante:  SERVICIOS LOGISTICOS DE ANTIOQUIA SAS 
   NIT. 900.561.381-2 
Ejecutados:              JOSE DAVID PEREZ BELTRAN C.C. 1.054.553.246 
   GRACIELA BELTRAN PEREZ C.C.30.387.320 

     

Vista la constancia secretarial que antecede, y atendiendo a la solicitud de autorización 
de cambio de dirección para notificación de los demandados, la cual se realizará a 
través de la aplicación “whatsApp”; esta juzgadora encuentra que la misma se 
encuentra pertinente, en virtud a que no ha sido posible la notificación del demandado  
JOSE DAVID PEREZ BELTRAN C.C. 1.054.553.246 en la dirección registrada en el libelo 
de la demanda y que la parte interesada cumple con el requisito descrito en el inciso 
segundo del artículo 8 de  la ley 2213 de 2022. 
 
Recuérdese que el legislador permitió que la notificación personal pudiera surtirse en el 
sitio o canales digitales elegidos para los fines del proceso, sin restringir esta posibilidad 
únicamente al uso del correo electrónico, por tanto, las partes tienen plena libertad de 
escoger los canales digitales por medio de los cuales notificaran las decisiones 
judiciales, siempre y cuando se acrediten los requisitos dispuestos en el mencionado 
artículo. 
 

En consecuencia, antes de proferir autorización para el emplazamiento del demandado, 
se brinda la oportunidad de que este sea notificado de manera personal, de conformidad 
con el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, en el siguiente número de “whatsApp” para el 
demandado JOSE DAVID PEREZ BELTRAN:  320-7638357 y 3202633153.  
 



Con respecto a la señora GRACIELA BELTRAN PEREZ C.C.30.387.320, se tiene 
acreditado en plenario que esta acudió al despacho y fue notificada de manera personal 
el día 04 de septiembre del avante. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 

 
Firma electrónica - escaneada art.11 Dcto 491 del 28/13/2020 M. de Justicia 

 
Notificado por estado Nº 0115 de septiembre 29 de 2023 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA CALDAS. Septiembre veintiocho (28) de 2023. A 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo, en el cual la parte 
ejecutante aporta solicitud de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 

 
República de Colombia 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto interlocutorio:  No. 945 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA (CS) 
Radicación:  173804089002-2022-00332-00 
Ejecutante:                   JESUS DAVID ESTRADA LONDOÑO 
                                      C.C. 75.106.699 
Ejecutada:    NATALIA TAPIAS ORTIZ C.C.1.073.324.156 

    

I.  OBJETO DE DECISIÓN 

 

Se decide sobre las medidas cautelares solicitadas por el ejecutante dentro del 
proceso de la referencia y consistentes en: 
 

 “… embargar y retener remanentes embargados o los que se llegasen 
a desembargar dentro del proceso ejecutivo con acción real que cursa 
en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada Caldas, bajo 
el radicado 2021-00110-00, siendo demandante el señor Iván David 
Posas Capera y en contra de la aquí demandada NATALIA TAPIAS 
ORTIZ C.C.1.073.324.156...” 
 

II. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra el Despacho que la medida solicitada, consistente en embargo 
remantes, resulta procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 4661 

 
1 “Quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en otro proceso y no quiera o no pueda promover la 
acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 
de los embargados. 
Cuando estuviere vigente alguna de las medidas contempladas en el inciso primero, la solicitud para suspender el proceso 
deberá estar suscrita también por los acreedores que pidieron aquellas. Los mismos acreedores podrán presentar la liquidación 
del crédito, solicitar la orden de remate y hacer las publicaciones para el mismo, o pedir la aplicación del desistimiento tácito y 
la consecuente terminación del proceso. 



en el Código General del Proceso, eso sí, advirtiendo que la cuantía máxima de 
la medida será por valor de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/L.  
 
En consecuencia, se ordena que por Secretaría se realice y envíe el oficio 
correspondiente al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de la Dorada 
Caldas, tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA CALDAS, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente producto de los ya 
embargados que le llegare a quedar a la demandada NATALIA TAPIAS ORTIZ, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº.1.098.667.626, dentro del proceso 
EJECUTIVO CON ACCION REAL, instaurado por el señor IVAN DAVID POSAS 
CAPERA, y que se adelanta en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
La Dorada Caldas, bajo el número de radicación 2021-00110-00.  
 
SEGUNDO: ORDENAR que por Secretaría se realice y envíe el oficio 
correspondiente (art. 11 Ley 2213/2022), al Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de La Dorada Caldas, para que manifieste la prosperidad o no de la 
medida. Advirtiendo que la cuantía máxima de la medida será por valor de 
SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) M/L. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ 
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La orden de embargo se comunicará por oficio al juez que conoce del primer proceso, cuyo secretario dejará testimonio del día 
y la hora en que la reciba, momento desde el cual se considerará consumado el embargo a menos que exista otro anterior, y 
así lo hará saber al juez que libró el oficio.(…)” 


